
Lúnes 12 de Noviembre de 1866.

JOoktm® fmaí
DE U PROVINCIA DE US BALEARE.

Múm. S509.
ARTICELO DE OFICIO. plimiento de su compromiso ofrezcan los 

solicitantes.
Art. 2. ° La Dirección general de Te

légrafos, en vista de las referidas solicitu
des que los Gobernadores remitirán al Jefe 
de dicho cedro directivo, y si la influen
cia que puede tener en la red telegráfica 
la estación que se solicita no fuese perjudi
cial á la misma, fijará y hará conocer al 
solicitante la cantidad y moviliario que se
gún el cuadro adjunto será necesaria para 
su instalación y entretenimiento, así como 
el importe de la construcción y conserva
ción del ramal que ha de unirla á la red 
general, si este fuese necesario según la po- 
sicion de la localidad de que se trate.

Art. 3. ° Enterado el solicitante, caso 
de conformidad, manifestará si está dis
puesto á garantir y sufragar el gasto inme
diato de la instalación, el del servicio y en
tretenimiento y el alquiler del local de la 
estación, todo al menos por un año, tiempo ¡ 
mínimo por que se harán estas concesio
nes.

Art. 4. ° Si los firmantes de la solici- ! 
tud fueran las Diputaciones ó Ayuntamien
tos, la garantía será la aprobación de los 
presupuestos en que incluyan los gastos de 
que se trata.

Art. 5.° Dada cuenta al Gobierno de 
estar cumplidas las anteriores prescripcio
nes, concederá el establecimiento de la es
tación, procediéndose en su consecuencia á 
formalizar el correspondiente contrato gu
bernativamente ante el Gobernador de la 
provincia, cuando se trate de Diputacio
nes ó Ayuntamientos, y por escritura pú
blica cuando se trate de particulares, es- 
presándose en ambos casos que aceptan y 
se sujetan á cuanto esta instrucción pre
viene. Los Gobernadores remitirán á la 
Dirección general de Telégrafos copia del 
contrato, en que harán constar se hallan 
aseguradas las garantías que exije el Real 
decreto de 30 de Marzo de 1864. Los gas
tos de la escritura y su copia serán de cuen
ta del solicitante.

Núm. 8568.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Telégrafos.— En la Gaceta de Madrid 
núm. 303 respectiva al dia 30 de Octu
bre último se hallan insertas la Real órden 
é instrucción que siguen:

REAL ÓRDEN.

dirección general de Telégrafos. 
Negociado I?.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. (que 
Dios guarde) de la instrucción formulada 
por la Junta superior facultativa del cuerpo 
de Telégrafos para el cumplimiento del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1864 sobre 
establecimiento de estaciones telegráficas 
provinciales, municipales y particulares. 
Enterada S. M., y de acuerdo con lo pro
puesto por V. L, s q ha dignado aprobar 
dicha instrucción.

De Real órden lo digo á V. I. para co- 
nociminnto y efectoscorrrespondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos añas. Madrid 22 de 
Octubre de 1866.=Gonzalez Brabo.—Se
ñor Director general de Telégrafos.

Xttstruccion que se cita en la preinserta 
Realórden.

Articulo l.o Las solicitudes para es
tablecer estaciones telegráficas se dirigirán 
<1S. M. por conducto del Gobernador de la 
provincia áque corresponda la localidad en 
que hayan de situarse, y espresarán preci
samente laclase de servicio á que los soli
citantes aspiren, que no podrá ser otro que 
limitado, de dia completo ó permanente. Ej 
Gobernador informará cuanto sobro el par
ticular crea conveniente, dando su opinión 
acerca de las garantías que para el cum

Art. 6. ° La ejecución de todos los tra
bajos necesarios basta la apertura de la es
tación se efectuará bajo la dirección del 
cuerpo de Telégrafos, y tanto esta Direc
ción como los demas gastos que se origi
nen serán sufragados por los solicitantes.

Art. 7. ° Si la estación solicitada fuese 
una de las suprimidas, el material de ins
talación para la estación y trozo de ramal 
que le corresponda, si fuera del Estado, se 
subastará, concediendo al solicitante el de
recho de tanteo.

Art. 8. ° El personal que haya de 
prestar el servicio en estas estaciones y el 
de vigilancia de los ramales, si los hubie
se, pertenecerá precisamente al cuerpo de 
Telégrafos, cuyo Director general destina
rá el que corresponda á cada una, con ar
reglo al que. se fija en el cuadro adjunto.

Art. 9. ° Los haberes del referido per
sonal se satisfarán por el concesionario el 
dia último de cada mes. El apoderado de 
la Dirección general girará contra el mis
mo, por trimestres adelantados, la cuarta 
paite de lo presupuestado para entreteni
miento en el cuadro que se acompaña.

Art. 10. El servicio de las estaciones y 
ramales y el personal que en ellos lo presta 
se sujetará á las prevenciones de esta ins
trucción; y dependiendo unas y otros esclu- 
sivamente de la Dirección general de Telé
grafos, tendrán las mismas obligaciones y 
responsabilidades que las pertenecientes al 
Estado, y prestarán su servicio con arreglo á 
los reglamentos y prescripciones vigentes.

Art. 11. La Dirección general provee
rá por lo tanto á estas estaciones lo mismo 
que á las demas del Estado, de todo lo ne
cesario para su entretenimiento y servicio.

Art. 12. Serán, sin embargo, de cuen
ta de los concesionarios el entretenimiento 
del moviliario que deben conservar siem
pre en buen estado, así como el esterado en 
el invierno y cortinas en verano. Los gastos
de escritorio, combustible y alumbrado, ó 
los satisfarán en especie al principio de ca
da mes, ó los entregarán en metálico al Te

legrafista ó encargado con arreglo á la can
tidad que fijará la Dirección general para 
cada mes, según las estaciones, y que no 
escederá anualmente de la que se señala 
para este objeto en el cuadro que se acom
paña.

Art. 13. El pago de los derechos dees- 
pedicion de los despachos de corresponden
cia interior se hará por los espedidores en 
metálico con arreglo á tarifa, y su importe 
comprobado por el talonario correspondien
te será entregado por el Jefe de la estación 
mensualmente en la Depositaría de la Dipu
tación, Ayuntamiento ó empresa respectiva, 
obteniendo carta de pago por duplicado. 
Los despachos oficiales pagarán lo mismo 
que los privados, pero tendrán derecho de 
prioridad en la trasmisión. Los despachos 
referentes al servicio no pagarán cantidad 
alguna.

Art. 14. Respecto á la correspondencia 
internacional se satisfará por los espedido- 
res en metálico la tasa correspondiente al 
trayecto español y en sellos de telégrafos la 
que corresponda al trayecto estranjero: el 
importe por el primer concepto se entrega
rá también por el Jefe de la estación como 
se establece en el artículo anterior, pero 
obteniendo otra carta de pago por dupli
cado. ■

Art. 15. Los Jefes de las estaciones ren
dirán á la Dirección general (Negociado 5 o) 
cuenta mensual por correspondencia inte
rior, y otra por internacional de l«s can
tidades recaudadas, acompañando como jus
tificantes los despachos originales y los du
plicados de las cartas de pago.

Art. 16. Examinadas que sean estas 
cuentas en la Dirección general, dará cono
cimiento U misma al concesionario de su 
aprobación ó reparos por el más ó el mé- 
nos que haya sido cobrado de lo que cor
responda según tarifa; si lo cobrado hu
biese sido demas, se deducirá de la prime
ra entrega que vuelva á hacerse, y si hu
biese sido de ménos, el encargado de la es
tación reintegrará al (concesionario la dife-
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renda, cargándose el importe de esta en 
la primera cuenta que rinda.

A t. t . Cuando rn un quinquenio li
quidado resulte que los rendimientos de la 
estación son ya mayores que los gastos, se 
rescindirá el contrato, y la estación queda
rá de cuenta del Estado, que reintegrará 
al concesionario el importe de la cantidad 
con que contribuyera á la instalación, dedu
ciendo de ella el esceso de los rendimien
tos sobre lo gastado en el referido quín- 
quemo. Esto no es aplicable al caso en que 
se trate de empresas ó establecimientos pú
blicos o privados, por sus menores garan
tas de constancia en los productos.
Art. 18. El movimiento del personal 

que la Dirección general disponga respec- 
<o a estas estaciones lo comunicará al con- 
cesionano en loa mismos términos que res
pecto al del Estado lo hace á la Ordena- 
c-on general de Pagos, en los relevos por 
tras aciones, el saliente percibirá sus habe
res hasta el mismo dia de la entrega, y el 
entramo empezará á percibirlo desde el 
día siguiente.

Art. 19. Si por circunstancias espe
ciales dispusiere el Gobieruo une una de 
estas estaciones aumentase las horas de ser
vicio ó nombrase para ellas mas personal 
que el fijado en el cuadro que se acompa
ña, el esceso de gasto será de cuenta del 

saco, si por el contrario, dispusiese el 
Gobierno la suspensión del servicio en al
guna de oslas estaciones durante un tiempo 
determinado ó indeterminado, el concesio
nario no tendrá que satisfacer mas gasto 
que el del alquiler del local en dicho li.m- 
sor'vl‘i? SUTSÍ0" fUPSC S0l° resP^ 
s mero pnvado continuando para el ofi
cial. es eno será de pago por el trayecto 
2>™'.,.yl0d0s,0s Basto» serán de cuenta
del Estado.

Art. 20. ios concesionarios faltasen !
qU<’ eSta ™=>rnccion les 

'i anulará la concesión prévío el 
del Ec‘ado • • kB0’ quedando á beneficio 
de ^-.ado todo el materia] telegráfico, y 
" iv^,ido » aquellos el moviliario tai co

mo so pncuentra.
. , a de Telé-

g^fo jueda encarada de cumplir y hacer 
S,^S,COndÍCiOn',S dC 
q^se contera pnnnipi, á regir 6 parlir 
servicio " “ ÍSla<“On qUed8 abierla al

c'TtTt e^eM 108 9asios de 
y entr femm.eHo de lns Estaciones 
gun el diferente servicio que prestan:

Es t a c io n e s d e s e r v ic io  LIMITADO 
De noeve á doce de la mañana, de 

á siete de la tarde.

Gastos de instalación.

Por el aparato de trasmisión y 
todos sus accesorios. . .

Por la mesa para montarlo. .
Por el tabloncillo de entrada do 

hilo. . .

Escds.

280
8

5

Total que debe entregar el con
tratista para el establecimien
to de la estación................. 293

omhamo ^ue debe suministrar el conce
sionario.
Un sillón para el telegrafista.
Un tintero.
Una salvadera.

Un quinqué con pantalla. 
Un cartapacio.
Una mesa de pino, forrada de hule, con 

cajón y cerradura, de 1, metro 25 de
go por 0,85 de anobo.

Cuatro sillas.
Un candelero.
Una bandeja.
Dos vasos.
Una botella de cristal.
Un cántaro.
Un orinal.
Un brasero, con tarima
Un perchero.
Un armario.
Un reloj de pared.

lar-

y badila.

Gastos permanentes.— Personal.

Un Telegrafista segundo. . . 
Un ordenanza. . . ,

, Material.
Escritorio, alambrado y combus

tible....................... ,
Entretenimiento del aparato, pj. 

¡as y demas accesorios, papel 
cinta, sulfato y toda clase de 
impresos para la trasmisión y 
recepción . . .

TOTAL.

ESTACIONES DE d ía  COMPLETO.

Horas de servicio.
Desde las siete de la mañana en el ve- 

ano, o desde las ocho en invierno hasta 
¡as nueve de la ooche. ‘

de
Se entiende por invierno desde 1 

Octubre á fin de Marzo.

Gastos de instalación.
Los mismos que la anterior.

Moviliario.
El mismo anterior, pero añadiendo: 
Un caí tapació.
Un tintero.
Una salvadera.
Un candelero.
Una mesa al menos igual 
Un sillón.

930

á la anterior.

Dos sillas.
Un palanganero completo.

Gastos permanentes.— Personal.

se-

dos

Un Telegrafista primero. . . 
Un id. segundo. . .
Un ordenanza. . .

Material.
Escritorio, alumbrado y combus

tible...................... *
Entretenimiento del aparato, pjl 

la y demas accesorios, papel- 
cinta, sulfato y toda clase de 
impresos para la trasmisión v 
recepción . . .

Escds

600
500
250

150

80

Total. . . 1580

ESTACIONES PERMANENTES. 

lloras de servicio.
Las'veinlicuatro del dia.

Gastos de instalación.
Los mismos.

Moviliario.
El mismo de las de dia completo, 

añadiendo:
Un candelero.

pero

Dos sillas.
Una mesa mejor.

Gastos permanentes. —Personal.
Escds.

Un Jefe de estación de la clase de 
auxiliar..................

Dos Telegrafistas segundos . .
Dos ordenanzas. . . ,

Materinl.
Esciitoiio, alumbrado y combus

tible.
Entretenimiento del aparato, pilas 

y demas accesorios, papel-cin
ta, sulfato y toda clase de im
presos para la trasmisión y re
cepción.............................

700
1000

500

250

80
Escds. 

50(7 
250 RESÚH!N

100
Personal. .
Material. .

Personal. .
Material. .

80

Total. . . . 2530

d e l  g a s t o pe r ma n e n t e .
Limitado. ‘,

• . . . 75(h 
• . . . 180J 
Dia completo.

• . . . 1350*1
• . . . 236/
Permanente.

• . . . 2200q
• . . . 330/

930

1580

2530
Personal.
Material.

No t a s . No  puede fijarse el gasto de ins
talación respecto á los ramales, porque de
pende de su situación y longitud.

El permanente de estos tampoco puede 
decirse sin saber su longitud, aunque sí 
que exigen un Celador con 300 escudos 
anuales porrada 15 kilómetros y 120 
anuales por kilómetro para su conserva- 
cion y entretenimiento.

Madrid 22 de Octubre de 1866.—Anro- 
bada por S. M.-Es copia. -El Director ge- 
«eral, Salustiano Sanz.

Lo que he dispuesto se inserto en el Bo- 
lelin oficial para su publicidad v cumpli
miento en los casos que se ofrezcan. Pal
ma 6 de Noviembre de l866.=Cárlos de 
Právia.

rVúm. 8569.
Sección de Hacienda.—En la Gaceta de 

Ha lrid del dia 4 del corriente mes número 
dO», se halla inserto un anuncio del De
partamento de emisión de la Dirección ge
neral déla Deuda pública, que comprende 
una nota de los créditos no negociables con
vertibles en deuda amorlizable de primera 
clase, que se hallan en circulación, entre 
cuyos créditos figuran los siguientes* 
_ «húmeros 9518, 9519 y 9520 de los 
Giéditos.—Baüe Real de la villa de FE- 
LANliX, en la isla de Mallorca, en repre
sentación de varios vecinos de ella; su va
lor respectivamente 40,000rs., 40 000 rea
les y 2784 rs. 18 mars.

Idem 9322 y 9323 de id .-Baile Real 
en la ciudad deALCÜDIA. en Mallorca, su 
valor respectivamente 10,000 rs. y762 rs 
21 mars.

IL 9537 de id.—Baile Real en la villa 
de POLLENSA, provincia de las Baleares 
su valer 1,695 rs. 18 mars.

Id. 9538, 9539 y 9540 de id.-Id. de la 
villa de SELVA; provincia de las Balea
res, su valor respectívammle 10,000 reales 
5,000 ra. y 1,582 rs. 14 mars.

i Id. 9,544, 9,545, y 9546 do. ¡d-j, .
la villa de BINISALEM, provincia^ , ' 

su valor respectivamente ,0
ra. 10,000 rs. y 643 rs. 20 mars. ’0°0 

Id 9330 y 9351 de id.-Baile Real
avtlla deESPORUS, provincia delesL 

loares en representación de varios veci 
su valor respectivamente 40,000 rs v /í-n 
rs. 8 mars. ‘

Id. 9554, 9535 y 9556 de ¡d —.n -i 
Real de la villa de SINEU, provincia dH*í 
Baleares, en representación de varios v 8 
emos suyos, su valor respeclivamemÁ 
10,000 rs. 5,000 rs. y 976 rs. 16 mars

Id. 9,562, 9,563 y 9564 de id^Bai 
lo Real de la villa de BUÑOLA, en Ma||or 
ca y repiesenlacion de varios de sus vecí 
nos, su valor respectivamente 10 000 re/ 
les, 5,000 rs. y 9,061 rs. 27 mars. " 

■ Lo que se inserta en este Boletín para Co 
nocimienlo de los Alcaldes de los pueblos i 
que pertenecen los créditos espesados 
Palma 8 de Noviembre de 1866 -Ciri ‘ 
de Právia. ‘ U"03

Húm. 8570.
Hacienda.=E\ limo. Sr. Director g0. 

neial Presidente de la Junta de la Deuda 
pública, con fecha 12 de Octubre último, 
me dice lo qoe siguen

Examinado por la Junta en sesión de 
hoy el espediente instruido para indemni- 

j zar á los herederos de D.a Práxejes y do- 
i ña Antonia Mercadal del importe de los 

diezmos en la Caballería de Benixem, 
termino de Alayor en esa provincia, y vis
to qoe por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1863, se declaró el derecho á los 
expresados herederos, la misma de confor
midad con el dictamen del Ministerio fis
cal y lo propuesto por el ge fe del departa
mento de liquidación ha reconocido á favor 
de los referidos herederos la renta líquida 
indemmzable de 912 escudos 295 milésimas 
para su capitalización al tipo que corres
ponda y demás operaciones coosigaiea- 
tes.=4=Lo que manifiesto á V. S. en cum- 
phmiVnto de lo prevenido en el artículo 
14 del Real Decreto de 15 de Mayo de 
I 850 para su conocimiento y efectos cor
respondientes, esperando se sirva remitir
me un ejemplar del Boletín en que se in
serte el anuncio que dispone el referido 
artículo.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
periódico oficial de la provincia, cumplien
do con lo que se mo previene. Palma 7 
de Noviembre.=Cír|os de Právia.

Núm. 8571.

m
Hacienda. =Algunas solicitudes que se 

e han presentado para que se dicten acla-
raciones sobre el valor de las monedas cir- 
calantes en estas islas, revelan que todavía 
es este asunto objeto de discusión.

Era de esperar hubiese cesado toda 
controversia en esta parte es vista de la
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ley de 2G de Junio de 1864, la Real ór- 
den de 21 de Abril último y ¡a tarifa 
de valores de las monedas nacionales 
y provinciales publicada por mi ante
cesor con fecha 22 de Junio siguiente, que 
se circularori en los Boletines oficiales nú
meros Í9Í2, 5232 y suplemento al 5248; 
disposiciones que cumplidas cual conviene 
y corresponde, han de alejar todo motivo 
do perturbación, tanto respecto de las de
pendencias públicas, como entre los parti
culares. Hoy el oro y la plata, como mo
nedas, tienen no valor relativo y uniforme 
en todo el reino; la depreciación que la 
segunda vino sufriendo en esta isla ha 
desaparecido; la calderilla decimal que cir
cula ya en proporción conveniente, permi
te veriBcar los pagos de toda clase en mo
nedas nacionales, y aunque sigue á la vez 
en curso alguna calderilla mallorquína, 
miéolras se verifica su recogida por las ofi
cinas del Estado, esta moneda tiene asi
mismo sus valores establecidos con relación 
a la castellana en tablas de equivalencia que 
son conocidas de todos, de modo que ni en 
los pagos de cantidades fijadas en la mone
da especial del pais, caben tampoco dudas 
sobre le manera de realizarlos sin que
branto.

Es de verdadera utilidad, no menos que 
una obligación general, el dar y recibir 
las monedas de oro y plata, como también 
hs demás de calderilla, por el valor que 
hoy tienen legalmente señalado, sin que 
haya derecho en particular alguno para 
aumentarle ó disminuirle á su voluntad, lo 
que es fundado en altas consideraciones de 
conveniencia pública. Solo en casos espe- 

c/ales, por acuerdo de las partes interesa
das, podrá convenirse en un valor distinto, 
como principalmente ha solido y sucede 
con el oro y la plata; .mas entonces estas 
monedas no se consideran un instrumen
to auxiliar del cambio, sino una mercancía 
cualquiera objeto de la contratación, que 
es como ha de entenderse la libertad de 
los particulares en pro del interés público^ 

Fuera de estos casos y en toda estipu
lación en que los particulares no hayan 
pactado de antemano de mutuo acuerdo 
ti valor que ha de darse á la moneda des- 
linada al pago, este valor debe entenderse 
por la tácita ser el mi^mo fijado por el Es- 
t»do para el pago de sus obligaciones y co
branza de los impuestos. Sobre todo, en las 
transacciones ordinarias donde la moneda 
ejerce su mas principal y verdadero objeto, 
tumo agente para facilitar las compras y 
^ntas, las monedas de oro, plata y caideri- 
Ha, deben entregarse y admitirse por suti- 
P» legal, que es obligatorio.

*o confio que pues en la esfera oficial 
ninguna dificultad ¿ofrecen las operaciones 

ingreso y pago, sucederá lo mismo en
tre ios particulares, á cuyo fin evitarán lo
do conflicto, terminando sus diferencias 
Con arregl° á Jos 'principios que dejo es- 
PQestos, con mayor razón siendo de espe
rar que los tribunales de justicia en su ca- 
^tendrian á reso'vcr con el mismo crite- 

10 las cuestiones que los particulares no 
arreglaren por sí. _

La recojida que se está haciendo de la 
m°neda de calderilla provincial pondrá fin '

en breve al período de transición en que 
se encuentra la circulación monetaria de 
estas islas. Hago especial encargo á la Ad
ministración de Hacienda pública y á los 
Alcaldes de la provincia para que con sus 
dependencias y subordinados concurran efi. 
cazmente á realizar cuanto antes este ser
vicio. Debe reservarse para no volver á la 
circulación la moneda mallorquina que exis
ta ó ingrese en las cajas y dependencias pú
blicas, entendiéndose por tales, además de 
la lesorería de la provincia y Depositarías 
de partido, los fielatos de consumos, admi
nistraciones y espendedorías du efectos es
tancados, recaudación de contribuciones, 
administraciones de loterías y demás ofici
nas de cobranza, incluso las municipales, 
que harán sus entregas de dicha moneda al 
Tesoro, por canje ó á cuenta de los ingre
sos que deban realizar.

Esta circular se (insertará en el Boletín 
oficia! y demas periódicos de la provincia, 
á fin de que llegue á conocimiento del pú
blico y que los delegados de mi autoridad 
la cumplan por su parte, adoptando desde 
luego cada uno en su caso y respecto de 
sus subalternos las disposiciones necesarias 
para la mes puntual ejecución de servicio 
tan importante. (Palma 12 de Noviembre 
de 1866.=Cárlos de Pravia.

Mm. 8372.
ADMINISTRACION

•B HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS MALEARES.

Circular.—-El Real decreto de 20 do 
Julio último, dispone que el cobro do las 
cuotas y recargos de las contribuciones de 
Inmuebles y Subsidio del corriente año 
económico, se lleve á efecto en dos plazos 
iguales ó sea pagándose por los contribu
yentes el importe del primero y segundo 
trimestre el 5 de Agusto, y oí tercero y 
cuarto el 5 de Noviembre, con el abono á 
que tienen derecho por el anticipo que ve
rifican.

La variación establecida para la cobran
za de las indicadas contribuciones, no al
tera en nada las medidas coercitivas seña- 
hdas por instrucción contra los morosos: 
de manera que el que no haya satisfecho 
el tercero y cuarto trimestre el dia 10 del 
actual, queda desde luego sujeto á la im
posición de aquellas.

Esta oficina abriga la confianza de que 
no se verá en la dura pero imprescindible 
necesidad de echar mano de dichas medi
das contra ninguno, y que tanto los con
tribuyentes de la capital como los de los 
pueblos se apresurarán á entregar en la 
recaudación general y á sns delegados las 
cantidades que les correspondan satisfacer4 
sin tener que sufrir recargos y ejecuciones 
siempre sensibles para el que debe impo
nerlas. •

En su consecuencia me dirijo á los se
ñores Alcaldes y Ayuntamientos, para que 
contribuyan con su influencia al cumpli
miento de lo dispuesto por 8. M. v á la 
realización de los deseos efe esta dependen
cia, haciendo qoe se publique durante tres

dias por los medios de costumbre la pre
sente. circular para conocimiento de todos; 
sirviéndose darme.el opoituno aviso de ha
berse realizado. Palma 8 de Noviembre de 
I •856.=José*Villegas.

Núm. 8575.
Al circular esta Administración la orden 

de la Dirección general de Contribuciones 
de 22 de Julio último m el Boletín oficial 
de 30 del mismo, núm. 5264, insertó á 
continuación los modelos de las notas que 
deberían estamparse al respaldo de los re
cibos de_talón de inmuebles y subsidio del 
actual año económico, espresándose en el 
modelo núm. 2 que la bonificación corres
pondiente al segundo semestre seria al res
pecto del 3 y 375 por 100, según está pre
venido; pero’habiéndose padecido un er
ror de imprenta, poniéndose en su lugar 3 
y 315, es necesario que so tenga mu\°pre- 
sente, á fin de evitar el abono de ménos á 
los contribuyentes de la diferencia que re
sulta entre una y otra cifra.

Con dicho objeto me dirigí en 6 del ac- 
tnal á la Recaudación general de Contribu
ciones, previniéndola que sin la nmnor de
mora comunique las órdenes oportunas á 
sus delegados en h-s pueblos, para que te
niendo en cuenta el error indicado, verifi
quen el abono de que se trata á razón del 
tres y trecientas setenta y cinco milésimas 
por ciento.
1 publica para conocimiento de
los Sres. Alcaldes du la provincia al objeto 
oe que vigilen su exacto cumplimiento.

I alma 8 de Noviembre 1866.=José Vi
llegas.

Núm. 857i.
EDICTO.

Como Fiscal nombrado por el muy ilus- 
treSr. Gobernador de esta provincia en 
diez y siete Setiembre último, para ins- 
trtiir el oportuno espediente en justificación 
de ios eminentes servicios prestados y 
grandes méritos contraidos por D. Antonio 
Ah mañy vecino del lugar de Son Sardina 
del l'-rmmo de esta capital, durante el 
período calamitoso del cólera asiático que 
iaut • afligió á esta ciudad y distrito muni
cipal en el ano próximo pasado, conforme á 
lo dispuesto en el reglamento de la orden 
civil de Beneficencia, he acordado hacer 
notorios los bachos resultantes de la infor- 
macion recibida á fio deque pueda recla
marse en contra de so exactitud, ó bieo 
afianzar mas esta y con mayores datos evi
denciar las relevantes cualidades del inte
resado Alemañy.

Cuando se presumió la aparición del cb- 
h-ra en esta capital, y se tuvo por oportu
no aumentar el número de los vocales de las 
juntas municipales de Sanidad y beneficen
cia, contándose ya de antemano con los 
buenos y filantrópicos sentimientos de don 
Antonio Alemañy, se le nombró por el Al
calde do esta ciudad, vocal de la Junta de 
Sanidad de la misma en 27 de Agosto de 
1866, y en tanto cumplió con sus deberes 
en el desempeño de dicho cargo, y aun se 
eserdióen ellos en beneficio de la humani
dad doliente y necesitada, como que mere
ció el mas espresivo voto de gracias por 
parte de las Autoridades superior de la 
provincia y municipal, según comunica
ción de 8 Noviembre y 13 Diciembre del 
citado año, habiéndosele honrado y distin
guido ademas con dos- diplomas espedidos - 
por esta Alcaldía para premio de su com- > 
Portamiento, abnegación valias muy apre- ' 
cía bles cualidades.

tí
R. Antonio Alemañy apesar de tener su 

casa y familia cuasi una legua distante de 
la capital, no dejode asistir ni á una sola 
de las sesiones tpie de continuo coFebr^ba, 
tai.lo Je. dia cómo de noche, la junta mu
nicipal de Sanidad y Beneficencia, y esto 
ademas de haberle confoiidóel Sr. Alcalde 
el delicado encargo de velar en el distrito 
del término que comprendía el muy esten
io territorio de Jas parroquias de Santa 
Cruz y San Jaime, á fin de qué s-.- cum
pliese cuanto interesaba á.la salud pública 
cuyo cometido desempeñó, come iguálmén- 
le las otras comisiones que le confió la Au
toridad municipal c i: un celo, actividad y 
desinterés dignos del mayor aprecio y elo
gio.

D. Antonio Alemañy escediéndose á sí 
mismo, y acreditando á cuanto puede al
canzar el favor humanitario, el acrisolado 
celo para arrancar á la muerte las víctimas 
que designara, sin olvidar en la mas míni
ma parte el cumplimiento de sus deberes 
como vocal delaJunlay por los demas en
cargos, que á tan plena satisfacción llena
ba, se le veía de continuo en las casas de 
los coléricos, suministrándoles por sí mis
mo los socorros y medicamentos que necesi
taban, y animando á las familias para sa
carlas del pavor que les embargaba, de
biéndose ó tan inapreciables actos la salud 
de varios enfermos. ■

D. Antonio Alemañy sin cuidarse de su 
alimento ni de su descanso en altas horas 
de la noche desde las casas de los coléri
cos pasaba á esta ciudad alternativamente 
en busca de medicinas, de enfermeros, de 
camillas, del coche mortuorio para la mas 
pronta traslación de los cadáveres, de los 
simples para fumigar las casas de estos, y 
personalmente hacia esta operación con to
da escrupulosidad, sin que en ninguna de 
dichas ocasiones pudiese arredrarle cosa al - 
guna, antes bien acreditando en todo el 
mas esquisito celo, la mayor abnegación y 
desinterés.

D. Antonio Alemañy en uso de las fa
cultades que le había conferido el Sr. AI - 
cable instaló en el jugar de Son Sardina, 
comprendido en la parte del distrito muni
cipal que se le había confiado, una Junta 
provisional de Sanidad y beneficencia, por 
cuyo medio pudo haber la mayor régúla- 
ridad y cuidado en todo lo relativo al ser
vicio de los enfermos, policía, limpieza y 
venlilacioe en las casas que centiene el re- 
feridoterritorio, álascualesse habían tras
ladado millares de personas de esta capital, 
esquisila vigilancia en la buena calidad de 
cuanto servía para la alimentaeiun, sobre 
lodo lo cual velaba constantemente Alema
ñy, dando con toda oportunidad las convp- 
nientes disposiciones para que tuviese efec
to el mejor servicio.

D. Antonio Alemañy ademas do cuanto 
va expresado satisfacía varias cantidades 
por gastos, imprevistos y perentorios que 
oeiirrian, sin pedir de ellos el justo reinte
gro, dando así mas y mayores pruebas de 
sus bellos seLtimientos. '

Así, pues, y señalando para las recla
maciones el plaza de veinte dias se hace 
presente al público por medio de este edi
cto, al objeto de que puedan aquellas for
malizarse, admitiéndose por el infrascrito 
Fiscal en su casa habitación, calle de San 
Sebastian, número cinco. Palma nueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Ramón Mariano Ballesler.

Pongo por diligencia que con esta fecha 
se ha pasado oficio al Sr. Gobernador de 
la provincia, acompañándole testimonio 
del presente edicto para que se sirva dis- 
FeiU) su inserción en el Boletín oficial. 
1 aliña diez de Noviembre de 1866.

Es conforme su original de que yo el in- 
frascrilc E ¡baño certifico. Palma diez 
de Noviembre de 1806. Juan Luis Tolrá.

M.C.D. 2022
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Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Junio de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los días que se espresan.

Palma 16 de Junio de {866.=aGabriel Galcerán y Akina.

Número de NÚMERO,
la factura 
cuando la cuando la salida sea por Nombres de los remitentes Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

esportacion 
sea al es- 
tranjero ó 
Ultramar.

cabotaje. de las mercancías. Declarada --------- uDservaciones1

De la 
factura.

Del De la 
registro, guia.

306

en la docu
mentación.

Que resultó 
del depósito. _______

5
7

D. Miguel Barceló.
Bosch hermanos.

. Valencia. .

. id.
Ganado cerda.
Queso.

íils.
id.

. 2208
74

2208
74

Aceitunas. id. 28 28
1 307 Cayetano Forteza. . Sevilla. Jabón doro.

Aguardiente.
id. 
id.

17250
2001

17250
2001

2 Guillermo Antonio Puerto. id. Aceite de olivas. id. 287 287
4 Jorge Aguiló. . id. Jabón duro. > id. 21988 21988

Aguardiente de 19 grados. id. 1817 1817
Aceite de almendras. id. 440 440

4 308 D. Gabriel Coll. Cindadela. Vino tinto. id. 6441 6441
Habones. id. 6326 6326
Aguardiente. id. 402 402
Vinagre. id. 161 161
Jabón duro. id. 9259 9259
Arroz. id. 74 74
Vino de Málaga. id. 138 138
Aceite de olivas. id. 823 828

2 309 Sres. Bosch hermanos. . Almería. . Leña. » id. 20700 20700
Algarrobas. id. 2300 2300

1 320 Los mismos. . Alicante. ■. Carbón vegetal. id. 11502 11502
3 311 Rosich y Frao. . Barcelona. . Leña. id. 2300 2300

5 Francisco Pina. . id. Aceite de almendras. id. 440 440

Palma 14 Junio de 1866.--Gabriel Galcerán y Alzina.

1 313 D. Antonio Roig. . Valencia. . Lechones. Iils. , 2530 2530

2 314 Jaime M. Granada. . Barcelona. . Algarrobas. id. 9200 9200
1 316 Rafael Pomar. . Cutiera. . Jabón duro. id. 621 621

Almendrón. id. 1840 4840
Queso. id. 230 230

2
1 317

José Barber.
El mismo.

-. id.
. Altea.

Lechones.
. id.

id. 
id.

5245
4830

5245
4830

Mm. 8576.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Junio de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia que se espresa.

Número de
la declara- •
cion ú hoja NÚMERO,
de adeudo , _ „ . . Observacioifií
en que se cuando la introducción se Nombre de los consignatarios Punto
despachan verifique por cab,^ M de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD

ehnSdel ^nciad’e e^h^cu- QUeneíU6
granjero6 Déla Del alijo6.de “ “ de™ec‘o. _____
Ultramar, factura, registro, la guia. , . . . , - - ■— . - ------------------------------------í--------- - - 1 '

3 884 3482 D. Jaime M. Granada. .Valencia. .Harina. . Kils. . 3367 3367
¡d. 4odU 4ouU

Palma 44 de Junio de 1866.—-Gabriel Galcerán y Alzina.

6 1665 3491 D. Martin Garí. . Barcelona. . Aceite de pescado. . kil s. . 414 414
13 3498 Joan Joan. . id. . Cerveza. - >d. 72 72
38 3523 Silverio Gómez. . id. . Rom. . id. 2d -J
43 3528 Juan Pomar. . id. .Cerveza. . id. 50 do
1 701 3593 Jaime M. Granada. . Alicante. . Trigo . id. 165b0 IbíbO
2 3594 El mismo. . id. . . >d. • • - 2» i 249»

Harina. . id. 2415 2415
2 3595 1 Bosch hermanos. . id. .Habas. . id. 1288 1288
4 3596 Jaime M. Granada. . id. Triga. . id. 12422 U422

Palma 16 Junio de 1866.—-Gabriel Galcerán y Alzina. __________ _

PALMA. =lmprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


